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Distribución de utilidades 2025

APLICACIÓN DE UTILIDADES FINANCIEROS

I. UTILIDADES EJERCICIO 2025 Miles de pesos ($)
TOTAL UTILIDAD LIQUIDA DEL EJERCICIO 47.345.396

PROYECTO DE APLICACIÓN:
1.Reserva legal 4.734.540

SALDO DE UTILIDADES DE 2025 POR ASIGNAR 42.610.857

II.  RESERVAS OCASIONALES
(Según Código de Comercio es potestad de la Asamblea reasignar las reservas ocasionales ya constituidas)

RESERVAS OCASIONALES EXISTENTES

1)  Utilidades Comprometidas años anteriores 34.117

2)  Utilidades  2019 Pre-Inversión 108.433

3)  Fondo Para La Inclusión Financiera 20.000.000

4) Fondo Transformando Regiones 70.439.452

SALDO DE RESERVAS OCASIONALES AL 2025 90.582.001
UTILIDADES A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA 133.192.858

III.  PROPUESTA ASAMBLEA

Se recomienda a la Asamblea General de Accionistas de:

1) Reserva ocasional Subsidio Operaciones de Crédito Usos Autorizados 59.577.822

2)  Reserva ocasional Fondo Transformando Regiones 53.615.036

3) Asignación de Reserva Ocasional Para el Fondo Findeter Atención de Emergencias 20.000.000

DIVIDENDOS DECRETADOS 0
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Constitución de reservas ocasionales

Constituir con las utilidades de 2025 la Reserva Ocasional Subsidio para Operaciones de Crédito en 

Usos Autorizados por $59.577.821.600,74 destinados a generar compensación a la tasa de los créditos 

otorgados en el marco de los convenios suscritos con la Nación para los sectores financiables por 

Findeter. 

Constituir con las utilidades de 2025 la Reserva Ocasional Fondo Transformando Regiones por 

$53.615.036.086,90 destinado a promover el desarrollo de los departamentos de categorías 2, 3 y 4 y 

municipios y distritos de categorías 3, 4, 5 y 6, destinados a la planificación, estructuración, financiación 

y ejecución de proyectos de inversión en todos los sectores financiables por Findeter. 

Constituir con las utilidades de 2025 la Reserva Ocasional Fondo Findeter Atención de Emergencias 

por $20.000.000.000, destinado a la creación de líneas de crédito de Tasa Compensada con recursos 

propios, para atender las necesidades derivadas de emergencias económicas, ambientales o sociales 

en los sectores financiables por Findeter.
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